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Criterios de valoracidn y ponderacidn entre lineas

Proyectos presentados por organismos intermedios
Criterios de baremacién:

1. Caracter innovador del proyecto. De 0 a 10 puntos.

Nada innovador 0 puntos
Innovacién baja 5 puntos
Innovacién media 7 puntos
Innovacién alta 10 puntos

2. Grado de elaboraciéon y concrecién del proyecto. De 0 a 15 puntos.

Nada elaborado ni concreto 0 puntos
Poco elaborado 5 puntos
Elaborado 10 puntos
Muy elaborado y concreto 15 puntos

3. Grado de identificacion de las PYME participantes en el proyecto. De 0 a 10
puntos.

Poco identificadas (no llegan al 50%) 0 puntos
Parcialmente identificadas (del 50% al 75%) 5 puntos
Bien identificadas: 7 puntos
Si el niimero de empresas no llegaa 10 7 puntos
Si el nimero de empresas es igual o superiora 10 10 puntos

Se entiende por identificaciéon de una PYME cuando estdn llenados correctamente
todos los datos que se piden en el cuestionario.

4. Capacidad y experiencia del director o directora del proyecto y del equipo interno
que participa en su desarrollo, asi como de las principales colaboraciones externas,
en su caso. De 0 a 15 puntos.

Experiencia de la empresa colaboradora:
Ninguna 0 puntos
Con experiencia 6-8 puntos
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Experiencia del equipo director:
Ninguna 0 puntos
Con experiencia 5-7 puntos

Hay que valorar, como capacidad y experiencia: la titulacién del equipo director, su
historial y la relacién de trabajos similares realizados y hay que otorgar puntuacién
de acuerdo con la informacién aportada.

5. Insercién del proyecto en planes o actuaciones especiales propuestos por el
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo o por la Consejeria de Comercio,

Industria y Energfa. De 0 a 15 puntos.

Supone el desarrollo de un programa especial del

Ministerio (se tiene que documentar) 7 puntos
Supone el desarrollo de un programa especial de la
Consejeria (se tiene que documentar) 7 puntos
Proyecto creador de nuevos puestos de trabajo (se tiene que documentar)

5 puntos
Supone la creacién o el desarrollo de una nueva empresa 5 puntos
Proyecto desarrollado por una empresa industrial (IAE 2 a 4) 5 puntos

6. Valoracién segun las caracteristicas especiales de cada linea. Maximo 10 puntos.
Linea 1. Innovacién organizativa, gestiéon avanzada:

Implantacién de una solucién tipo ERP de gestién integral de la empresa 10 puntos

Implantacién de una solucién de gestién parcial de la empresa S puntos
Implantacién de un sistema CRM de gestién proveedores/clientes 5 puntos
Disefio de nuevo producto 5 puntos
Proyectos de mejora medioambiental o de eficiencia energética 3 puntos

Linea 2. Innovacién tecnoldgica y calidad:

Implantacién de sistemas de excelencia empresarial EFQM 10 puntos
Planes estratégicos sectoriales 5 puntos
Proyectos de mejora medioambiental o de eficiencia energética 3 puntos

Linea 3. Proyectos en colaboracién:
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De 7 a 10 empresas S puntos
Més de 10 empresas 10 puntos

7. Valoracién del sectory localizaciéon. Méaximo 15 puntos.

Participacién de empresas de Formentera 5 puntos
Participacién de empresas situadas en el Parc BIT de Palma o

en el centro BIT de Inca 5 puntos
Participacién de empresas de diversas islas (*) S puntos

(*) A este efecto Ibiza y Formentera se consideran
como una misma isla.

8. Valoracién del tipo de empresa. Maximo 10 puntos (DG).

Participacién de microempresa de menos de 10 trabajadores 5 puntos
Participacién de emprendedores jévenes (menos de 35 afios) 10 untos
Participacién de mujeres empresarias 10 puntos

La participacién de jévenes y mujeres empresarias se tiene que valorar cuando se
acredite que éstos participan, como minimo, de un 25% de la propiedad de la
empresa y que ocupan un cargo ejecutivo o de gestién.

Para que se valore cualquier criterio de este apartado se tienen que cumplir las
condiciones, como minimo, en un 25% de las empresas participantes.

Proyectos presentados por PYME individuales o en colaboracién

1. Carécter innovador del proyecto. De 0 a 10 puntos.

Nada innovador 0 puntos
Innovacién baja S puntos
Innovacién media 7 puntos
Innovacién alta 10 puntos

2. Grado de elaboraciéon y concrecién del proyecto. De 0 a 15 puntos.

Nada elaborado ni concreto 0 puntos
Poco elaborado 5 puntos
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Elaborado 10 puntos
Muy elaborado y concreto 15 puntos

3. Impacto previsible del proyecto en la competitividad de la empresa. De 0 a 10
puntos.

No influye 0 puntos
Ayuda a la competitividad 5 puntos
Se prevé muy importante 10 puntos

4. Capacidad y experiencia del director o directora del proyecto y del equipo interno
que participa en su desarrollo, asi como de las principales colaboraciones externas,
en su caso. De 0 a 15 puntos.

Experiencia de la empresa colaboradora:
Ninguna 0 puntos
Con experiencia 6-8 puntos

Experiencia del equipo director:
Ninguna 0 puntos
Con experiencia 5-7 puntos

Hay que valorar, como capacidad y experiencia: la titulacién del equipo director, su
historial y la relacién de trabajos similares realizados y se tiene que otorgar
puntuacién de acuerdo con la informacién aportada.

5. Insercién del proyecto en planes o actuaciones especiales propuestos por el
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo o por la Consejeria de Comercio,

Industria y Energfa. De 0 a 15 puntos.

Supone el desarrollo de un programa especial del

Ministerio (se tiene que documentar) 7 puntos
Supone el desarrollo de un programa especial de la
Consejerfa (se tiene que documentar) 7 puntos
Proyecto creador de nuevos puestos de trabajo (se tiene que documentar)

5 puntos
Supone la creacién o el desarrollo de una nueva empresa 5 puntos

Proyecto desarrollado por una empresa industrial (IAE 2 a 4) 5 puntos
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6. Valoracién segtn las caracteristicas especiales de cada linea. Maximo 10 puntos.

Linea 1. Innovacién organizativa, gestion adelantada:

Implantacién de una solucién tipo ERP de gestién integral de la empresa 10 puntos
Implantacién de una solucién de gestién a tres o mas dreas de la empresa 7 puntos
Implantacién de una solucién de gestién a dos areas de la empresa 5 puntos

Disefio de nuevo producto S puntos

Linea 2. Innovacién tecnoldgica y calidad:

Implantacién de sistemas de excelencia empresarial EFQM 5 puntos
Realizacion de proyectos de desarrollo de proceso productivo S puntos
Proyectos de mejora de eficiencia energética 5 puntos

Linea 3. Proyectos en colaboracién:

De 3 a 5 empresas S puntos
De 5 a 10 empresas 7 puntos
Mds de 10 empresas 10 puntos

7. Valoracién del sectory localizacién. Maximo 15 puntos.

Empresa situada en el Parc BIT de Palma o al centro BIT de Inca 5 puntos
Empresa de Formentera S puntos
Participacion de empresas de diversas islas (*)(**) 5 puntos

(*) Sélo en proyectos de colaboracién.
(**) A este efecto Ibiza y Formentera se consideran como una misma isla.

8. Valoracién del tipo de empresa. Méximo 10 puntos. (DG)

Microempresa (menos de 10 trabajadores) 5 puntos
Emprendedores jévenes (menos de 35 afios) 10 puntos
Empresa gestionada por una mujer 10 puntos
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La participacién de jévenes y mujeres empresarias se tiene que valorar cuando se
acredite que éstos participan, como minimo, de un 25% de la propiedad de la
empresa y que ocupan un cargo ejecutivo o de gestién.

Cuando se trate de proyectos de colaboracién se tienen que valorar los criterios de
este apartado cuando se cumplan las condiciones, como minimo, en un 25% de las
empresas participantes.

Criterios de ponderacién entre lineas

Tanto en proyectos presentados por organismos intermedios como en proyectos

presentados por PYME se tiene que hacer una ponderacion entre las baremaciones

de las diferentes lineas del Plan InnoEmpresa, partiendo de multiplicar las
b

puntuaciones obtenidas por diferentes factores, que son los siguientes:

Proyectos de la linea 1-1: la puntuacién obtenida se tiene que multiplicar por 1,3.
Proyectos de la linea 1-2: la puntuacién obtenida se tiene que multiplicar por 1,1.
Proyectos de la linea 1-3: la puntuacién obtenida se tiene que multiplicar por 1,2.
Proyectos de la linea 2-1: la puntuacién obtenida se tiene que multiplicar por 1,1.
Proyectos de la linea 2-2: la puntuacién obtenida se tiene que multiplicar por 1,3.
Proyectos de la linea 2-3: la puntuacién obtenida se tiene que multiplicar por 1,0.
Proyectos de la Iinea 2-4: la puntuacién obtenida se tiene que multiplicar por 1,0.
Proyectos de la linea 3-1: la puntuacién obtenida se tiene que multiplicar por 1,4.
Proyectos de la lfnea 3-2: la puntuacién obtenida se tiene que multiplicar por 1,2
para proyectos de organismos intermedios y por 1,4 para PYME.

Eso permite asignar a las lineas tres clases de prioridades:
Alta: lineas 1-1, 2-2, 3-1y 3-2.

Media: lineas 1-2, 1-3 y 2-1.
Baja: lineas 2-3 y 2-4.



